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22307 CORRECCI0N de errores del Real Decreto
2020/1983, de 29 de junio, sobre traspaso deJunciones
y serviCios de la Administración del Estado a la
Generalidad de Catalu~a en materia de fundaciones
benefico--asistencia/es.

Advertido error en el texto remitido de las relaciones que
acompaftan al Real Decreto 2020/1983, de 29 de junio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Generalidad de Cataluña en materia de fundaciones benéficcr
asistenciales, procede establecer la oportuna corrección:

De la relación 1 (<<Fundaciones de int~rés catalán instituidas en
Barcelona [capilan») del indicado Real Decreto, debe quedar
exclUida la figurada con el número 31, «Casa de Caridad», Que
aparece en la página 21247 del «Boletín Oficial del.Estado» número
182, de 1 de agosto de 1983.

•
MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
22308 CONVENIO entre los Gobiernos de Espa~a y Portugal

para la construcción de un puente internacional-sobre
el río Miño, hecho en Lisboa el 12 de noviembre de
1983.

CONVENIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA
Y PORTUGAL PARA LA CONSTRUCCION DE UN PUENTE·

INTERNACIONAL SOBRE EL RIO MIÑO

ARTIcULO 1

Se construirá un puente $obre el rio Miño, enlazando Portugal
con España, integrado en una carretera. internacional que formará
parte del itinerario E-OI, Lame, Dublín, La Coruira, Pontevedra,
Lisboa, Huelva y Sevilla. .

ARTICULO 2

Las disposiciones para realizar la construcci6n del puente
internacional quedan fijadas por el presente Convenio, que esta·
blece con este fin un reparto de derechos y obligaciones entre los
dos Gobiernos.

La Comisión Técnica Mixta prevista en el articulo 10 del
presente Convenio redactará, en ejecución del mismo, un Protocolo
que definirá las disposiciones particulares referentes a la ubicación
y a las caracteristicas técnicas del nuevo puente, destinado al tráfico

automóvil, teniendo en cuenta la necesidad de no perjudicar las
condiciones de navegabilidad a considerar en el río aguas arriba del
puente. El acuerdo de los dos Gobiernos sobre este Protocolo se
confIrmará por vía diplomática.

ARTicULO 3

Se atribuye al Gobierno Español la redacción del proyecto, tanto
del puente como de sus accesos inmediatos en los lados portugués
y español. Los limites del puente y de dichos accesos, así como las
normas técnicas del proyecto se definirán en el Protocolo al que se
refiere el articulo 2.

Los gastos ocasionados por este motivo serán sufragados por los
Gobiernos español. y portugués a partes iguales.

ARTIcULO 4

Cada uno de los dos Gobiernos se compromete a proyectar y
construir a sus expensas las modificaciones de su red viaria que
pudieran ser necesarias, desde los límites de los accesos inmediatos
hacia el interior de sus respectivos territorios nacionales.

ARTicuLO 5

Los dos Gobiernos interesados concederán las facilidades nece
sarias para Ja redacción del proyecto y la ejecución de la obra en
sus territorios respectivos.

En tal sentido realizarán, en la forma y momento oportunos, las
diligencias destinadas a facilitar las licencias, autorizaciones y
terrenos necesarios para los trabajos correspondientes.·

ARTIcULO 6

Una vez aprobado el proyecto a que se refiere el artículo 3, y
autorizada por ambos Gobiernos la ejecución de la obra correspon
diente, se procederá a su adjudicación mediante concurso.

La Comisión Técnica, constituida de acuerdo con el artículo 10
del presente Convenio, redactará el pliego de condiciones del
concurso, que será sometido a la aprobación de los Ministerios
competentes español y por:tugués.

La Comisión Tecnica anunciará el concurso, procederá a la
apertura de las proposiciones, informará a los Ministerios español
y portugés sobre las propuestas presentadas al concurso y propon
drá a los mismos la adjudicación de la obra a la Empresa, o grupo
de Empresas, cuya propuesta considere más conveniente.

Podnin presen~rse al concurso Empresas españolas, portugue
sas o mixtas de ambos paises, Empresas que serán .consideradas en
-condiciones de igualdad para los efectos del referido concurso.

En principio se encargará de la vigilancia, inspección, fiscaliza
ciones 'f demás diligencias relacionadas con la ejecución de la obra
el Gobierno en cuyo país tenga su -domicilio legal la Empresa, o
grupo de Empresas, adjudicataria.
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El coste del nuevo puente será sufragado, a partes iguales, por
cada uno de los dos Estados.

El cdste de cada uno de los accesos inmediatos al nuevo puente
será sufragado por el Estado en cuyo territorio se encuentre situado.

AulcuLO 7

Respecto a los gastos efectuados para la redacción del proyecto,
en los términos del artículo 3, el Gobierno portugués reembolsará
al Gobierno español la mitad de los mismos, una vez aprobado el
proyecto por ambos Gobiernos.

Los pagos correspondientes a la ejecución de la obra por parte
del Gobierno no ejecutante al Gobierno encargado de la realización
de la 'misma comprenderán, por una parte, los importes correspon
dientes a los trabajos realizados en el trimestre anterior, y, por otra,
el remanente que pudiera resultar en el momento de la liquidación
general y definitiva de los trabajos.

Los estados trimestrales de la obra ejecutada, así como la
liquidación definitiva, serán realizados por los servicios técnicos
del Gobierno encargado de la obra, y aprobados por la Comisión
Técnica Mixta a que se refiere el articulo 10.-

ARTICULO 12

Una vez concluida la obra. será objeto, por parte del Gobierno
encargado de su construcCión, y de conformidad con el otro
Gobierno, de una recepción provisional, y, transcurrido un año, de
una recepción definitiva, teniendo ·ambas como base el informe de
la Comisión Técnica Mixta.

Despues de la recepción definitiva, el Gobierno encargado de la
obra hará entrega al otro Gobierno de la parte del puente situada
en el país de este último y de! su correspondiente acceso inmediato.

Hasta ese momento el Gobierno encargado de la obra será
responsable de la totalidad de la misma, incluso de su conserva·
ció".

A partir de la entrega cada Gob~emo se encargará de la
conservacÍón de la parte de obra situada en su territono.

Si las necesidades técnicas lo aconsejaran. podrán adoptarse
disposiciones especiales para cada una de las partes de la obra, o
para confiar la totalidad de los trabajos de conservación del puente
a un solo Gobierno.

Estas disposiciones podrán ser fijadas en .el Protocolo relativo a
la obra, o por medio de comunicaciones por vía diplomática.

I ARTÍCULO 8

No obstante lo establecido en los artículos anteriores, los dos
Gobiernos podrán acordar las modalidades a que podría sujetarse
un contrato especial a establecer, con vista a regular el régimen de
explotación del puente internacional y sus accesos.

ARTÍCULO 9

Las Empresas encargadas de la ejecución de los trabajos podrán
emplear trabajadores españoles o· portugueses, residentes eh España
o en Portugal.

En cuanto a las condiciones de trabajo y Seguridad Social, la
legislación y los reglamentos aplicables serán los vigentes en España
en lo referente a la elaboración del proyecto, y los vigentes en el
Estado cuyo Gobierno se encargue de la ejecución de la obra, en lo
que se refiere a la ejecución de la misma.

ARTICULO 10

Para asegurar la elabo¡:ación del proyecto y la mejor ejecución
de las obras y establecer un enlace pennanente entre los servicios
interesados en los dos países, se constituirá una Comisión Técnica
Mixta hispano.portuguesa. •

La Comisión estará compuesta de un número igual de represen·
tantes españoles y portugueses asistidos de los expertos' que se
considere preciso.

La Comisión estará presidida alternativamente, cada seis meses,
por el Presidente de cada delegación. Las decisiones de la Comisión
serán tomadas por común acuerdo de sus miembros.

Los Presidentes de ambas delegaciones podrán' delegar sus
atribuciones en las personas qlie consideren conveniente.

La composición de la Comisión se' establecerá por medio de
comunicación cursada por vía diplomática. .

La Comisión se reunirá siempre que sea necesario, a petición de
cualquiera de las partes.

ARTicuLO 13

La Empresa encargada de la redaccÍón del proyecto, así como la
Empresa, o grupo de Empresas encargadas de la ejecución de la
obra, pagarán en cada país, de-conformidad con la legislación
vigente, los impuestos correspondientes a los trabajos y obras que
realicen.

Si se produjeran casos de doble tributación; ésta será evitada
mediante la aplicación del metodo establecido en el artículo 24 del'
Convenio entre los dos países para evitar la doble tributación en
materia de impuestos, finnado el 29 de mayo de 1968.

ARTIcULO 14

Los contratos relativos a la redacción del proyecto del puente v.
sus accesos inmediatos, se ajusu:.rán a las normas de derecho
público vigentes en España.

Los contratos relativcs a la ejecución de la obra estarán sujetos
a las normas de derecho público vigentes en el país del Gobierno
encargado de la ejecución.

Las divergencias que puedan producirse entre la Administra·
ción y las Empresas encargadas de la ejecución de los trabajos,
serán exclUSivamente de competencia de las autoridades del pais
encargado de su ejecución.

~

ARTíCULO 15

Cada Estado será propietario de la parte del puente y de Jos
accesos situados en su territorio. "

ARTíCULO 16

La demarcación de la frontera será materializada sobre el
puente por la. Comisión Internacional de Limites entre España y
Portugal, de acuerdo con los Convenios Internacionales en vigor.

ARTicVLO 17

El presente Convenio entró en Vigor el día 1de octubre de 1985,
fecha de la última de las Notas intercambiadas entre las Partes

Los puestos de vigilancia policial y aduanera se localizarán de
forma que se aseguren ias mejores condiciones de funcionamiento.

Los acuerdos complementarios que pudieran ser necesarios para
alcanzar este objetivo se establecerán mediante las oportunas
comunicaciones por vía diplomática.

ARTiCULO 18

El presente Convenio entrará en vi$or en la fech"a del Canje de
los instrumentos de ratificación o equivalente.

. Hecho en Lisboa el 12 de noviembre de 1983, en doble·
ejemplar, en lenguas española y portuguesa, siendo igualmente
auténticos cada uno de los textos.

Por Portugal:
Joao Rosado Correia.

Ministro de Equipamiento
Social f.

Por Espafia:
Julián Campos Sainz de Rozas.

Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo

(\RTÍCULO 11

Cada uno de los Gobiernos contratantes se compromete:

a) A autorizar la entrada en el recinto de la obra, exenta de
derechos y demás gravámenes que correspondan a la importación,
de los materiales de construcción, las materias primas, los materia
les de instalación, la energía y demás elementos necesarios para la .
elaboración del proyecto y la ejecución de la obra, originarios o
precedentes de cada uno de los dos Estados y a ser incorporados a
la obra.

b) A admitir la entrada en régimen de importación temporal,
con suspensión de derechos e impuestos, de la maquinaria, útiles

. y herramientas y otros elementos necesarios para la ejecución de los
trabajos. .

c) A autorizar el paso libre de prohibiciones o de restricciones
económicas 'J la importación o a la exportación de los materiales
de construcción, las materias primas, el material de instalación, la
~aquinaria, las herramientas, la energía y demás elementos necesa·
nos para la elaboración del proyecto o la ejecución de la obra.
originarios o procedentes de uno de los dos Estados y destinados
a ser utilizados durante los trabajos o a ser incorporados a la obra.

Todos los elementos mencionados en los párrafos a), b) y e) de
este artículo deberán ser devueltos al país de procedencia una vez
terminada la obra, si no hubieran sido incorporados a la misma.
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SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación.

,

comunicándose eJ cumplimiento de los respectivos requisitos
constnucionales. de confonnidad con lo establecido en su anku
lo 18,

CORRECC/ON de errores del Real Decreto
304411982, de 15 de octubre. de adaptación de transfe
rencias efectuadas a la Generalidad de Cataluña con
anterioridad a la entrada en rigor del Estaruto de
AUlonOn/Ia.

Advertidos errores materiales y omisiones en el texto remitido
de las relaciones Que acompañan al Real DCi,;reto 3044/1982, de 15
de octubre, de adaptación de transferencias efectuadas a la Genera
lidad de Cataluña con anterioridad a la entrada en vigor del
Estatuto de Autonomía, procede establecer las oportunas correc
ciones:

22311

Lo que digo a VV, 11.
Madrid, 24 de octubre de 1985.-EI Director generaL Leopoldo

López Aranda y Domingo.

nmos. Sres. Gerentes'Territoriales del Centro de Gestión y Coope
ración Tributaria.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 278, de 19 de
noviembre de 1982 y en su pá~,ina 31727. paginación parcial
número 187, la línea correspondiente a «Carrera SavaH, Jliam~,

debe ser suprimida en su totalldad.
En el mismo «Boletín Oficial del Estado», pagina 31729,

paginacióh parcial numero 194, la línea correspondiente a «Marti
nez Martínez, Sebastian,), debe ser suprimida en Su totalidad.

En el mismo «Boletín Oficial del EstadQ:t). página 31731,
paginación parcial número 20!' debe añadirse al siguiente funcio
nario, con sus datos correspondientes:

En la coiumna «Apellidos y nombre» debe figurar: <diménez
Díaz, Migue}»; en la colu':I1na «Grupo o. Escala a que pertenece>,
debe fIgurar: «Practicante titula O); en la columna «Número de'
Registro» debe figurar: «A42G05434»; en la columna «Situac.
admitva.» debe figurar «DD»; en la columna «Partido y distriton
debe figurar «Sant Joan les Fonts»; en la columna «Retribuciones
anuales básicas» debe figurar: .«684.390»; en la columna «Retribu·
ciones anuales complement.» debe aparecer en blanco. y en la
columna «Retribuciones anuales gratificac.» debe aparecer en
blanco.

En el mismo «Boletin Oficial del Estadon. pagina 31734.
paginación parcial número 212, en la hoja resumen de los Sanita
rios locales. donde figura: «Farmacéuticos titulares ... 63>,. debe
figurar: «Farmacéuticos titulares .... 62,); donde figura: «Veterina
rios titulares ... 69», debe figurar: «Veterinarios titulares 68~);
donde figura: «Practicantes titulares ... 100», debe figurar: «Practi
cantes titulares ... IOh), yen «Totah>, donde dice: «413». debe
decir: ~412». 9

distingue en cuanto hace a su estructura, entre Servicios Centrales
y Periféricos. Razones de eficacia en la gestión aconsejan delegar en
los Servicios Periféricos determinadas atnbuciones, de cor:formi
dad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico d(' la
Administración del Estado.

En su vinud, esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delegan en las Gerencias Territoriales las faculta
des para ordenar los gastos y pagos Que fueren necesarios para el
funcionamiento del respectivo servicio periférico.

. Segundo.-El ejerC'icio de las atribuciones delegadas en virtud de
la presente Resolución se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio
de 1957 y en la de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

ORDEN de 28 de oc/ubre de 1985 sobre /ijación del
derecho regulador para la impor:aci6n de cereales.

RESOLUCION de 24 de oCluhre de 1985, de la
Dirección General del Centro de Gestión y Coopera
ción Tributaria. ·por la que se delegan determinadas
alribuciones.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1279/1985, de 24 de julio, por el que se regula
el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria señala Que corres
ponde al Director general ejecutar el presupuesto del O~nismo, y

22310

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Segundo.-Estos derechos estarán el) vigor desde la fecha "de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de octubre· de 1985,

Ilustrísimo señor::

De·conformidad con el artículo 5.o del Real Decreto 2332/1984.
de 14 de noviembre.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la Que a continuación se detalla para los mismos:

Lo que se hace público para conocimiento g~neral.
Madrid, 18 de octubre de 1985.-EI Secretario general técnico,

José Manuel paz Agüeras. .
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Producto Partida
Pe~tas Tm netaarancelaria

Centeno. 10,02,B Contado: 6,177
Mes en curso: 6.177

Cebada, 1O,03,B Contado: 9.294
Mes en curso: 9.294
Noviembre: 9.545
Diciembre:. 9.782

Avena. 1O.04,B Contado: 3,883
Mes en curSo: 3.883

. Maiz. 10,05,B.l1 Contado: 7,035
Mes en Curso: 7.035
Noviembre: 7.283
Diciembre: 7.376

Mijo. 1O,07,B Contado: 3,543
Mes en curso: 3.543

Sorgo. 1O,07,ClI Contado: 7,023
Mes en curso: 7.023
Noviembre: 7.454

Alpiste. 1O.07,D.l1 Contado: 1O
Mes en curso: 10


